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CLAVSVLAS
DE LOS MAYORAZGOS QVE
fundaron Juan Carrafco^yfumuger, y, 
cl Lie. Diego Remirez de Arellano , y, 
agregación que hizo D  Juan Carrafco; 
y  Patronato que fundo Anton Sanchez 
de Munera,para el pleyto q en efta Cor-' 
tefigu3n fobre fu poiTefsion D. Pedro 
Antonio Carrafco Remirez de Arella
no , y  Don Juan Viétoriano de Arçe y  
Zapata , à que ha falido Don Antonio 
Carrafco Heredia y  Bazàn , hijonav i- 

 ̂ il de Don Juan Carrafco Remirez 
Heredia y  Bazàn , fon las 

figuientes.
L D I A O N Z E D E O C T V B R E  D E L AtÎO 

paifadodc 1 53 ii. Juan Carrafco, y M a 
ria G o n ç a !c z , fu m u g c r  1 vezinos de là  
Vil la  de ia R o d a , juntos los dos otorga

ron fu tcftamcnto, j  por vna clauíula deci,mandan 
cnterrarfc en vna Capilla fuya propria , que parece 
cftavan fabricandoen la Parrochial de aquella Villa, 
dc laad vocac ión  deNueílraSeñora de la Encarna
c ió n ,  en laquai mandaron fe dixcíTe vna Memoria 
de MiíTas perpetuamente , por los Clerigosque poc 
fus Patronos fe nombraíTen ; y  paradocaciondeefla

A  Mcnaorí



a> ■
McftiorIa,iJcxaíón dlfcfe'ñtésblcnis íayzesjcon pro

hibición abfolutadc fu eñagcnacion. Y luego dizcn:

C L A V S V L A  P R IM E R A .

Ytcn, nombramos por Patrón de la dicha nucf» 
t r iG a p i i la a  n jc í l r o  hijo PedroCarrafco, para que 
t c n g i c l  cargo de poner,y nombrar Clérigo para cjuQ) 
diga las dichas Miífas, que de fufo fe haze memoria, 
y  para quitar el Clérigo que tuviere p u e d o , y poner 
o t r o , com o á el vifto fuere, y para que fea poíTeedor 
de los bienes que dcxamos dotados, y los g o z e , y dcf- 
frute , y  pagúelos dichos cinco ducados en cada vn 
año el d iadeN .Scñoradc laEncarn;|cional Capella, 
y  Clérigos , en la manera que eñá dicho ; Y defpues 
de fus dias de el dicho mi hijO;fea Patrón fu hijo  ma
y o r  varón le g i t im o ; y fi muriere el lal fu hijo mayor 
varón legitimo , fin dexar hijoslegítimos varones, 
fea Patrón el hijo mayor varón fegundo , y afsi del 
h i jo  tercero, yódelos otros varones; por manera, que 
licmprc fucccda varón al dicho Patronazgo,y queííCíi 
e l  varón que defcendiere de los mayores, por viá rec
ta de varoneSjfiguiendo al m a y o ra zg o  v a r ó n : E que 
licl dicho nueftro hijo Pedro Carrafco, no dexare, ni 
ovicre  por linea de varones defccndíente varón , q  
en tal cafo fea Patrón fu hija mayor,y dcrpucsdeella 
el hijo varón mayor ; y eñe muriendo fin dcxar va- 
iones defccndientes , fucceda el hijo feg u n d o d ela  
h i ja ;  y efte muriendo fin dexar varones defcedientes,' 
fucccda el hijo varón tercero,e anfi de los otros hijos 
v a r o n e s :y  quccndefeílodcdexardefcendientesva
rones legítimos del dicho Pedro Carrafco  ̂ v e n g a d  
dicho Patronazgo á ía muger mayor,figuiendo fiem- 
^rc el mayorazgo en las mugeres,conio efta dicho de 
los varones:y fi por cafo ( lo  que Dios no quicra)eí di
cho nueñro hijo  Pedro Carrafco muriere fin dexar

hi-



íi! josjiii h!ja?> n! dcfcéndichtés legítimos; éri tal cafo 
fu cccd acn cld ich o  Patronazgo nucftro nieto Juan 
C arrafco , hijo de Cataliná C arrafco , nucftra hija, y  
de A ntón San ch ezd cM u ñera ,  vezinode laViIla.de 
Albazcte; y  defpues de fus dias del dicho Juan Carraf
co  nueftro nieto,fu hijo mayor varón, y losotiosfus 
defcendientes varones-, por linca rc¿tadc varones> 
com o efta dicho de los varones,por linea recfta de va
rones de los defcendientes del dicho Pedro Carrafco 
nueftro hijo: X fi el dicho Juan Carrafco nucftro nie
t o ,  muriere fin dexar defcendientes legítimos varo
nes, por linea re¿la de varones; en tal cafo fuccéda ea  
el dicho Patronazgo nueftro nieto AntonSanchcz,  
hijo  de la dicha Catalina Carrafco;y efte nueftro nie
to muriendo fin dexar defcendiente legitimo varón, 
por linea rccíla de varones, en cfte cafo fea Patrón fu 
hijo  m iy o r  varón dé rtueftra hija Juana CArraí'co, y  
de Fernando Marcinczdel C aft i l lo ,  vczino deefta 
Vil la;y  efte nueftro nietoniuricndo fin dexar defcen- 
dientes varones, por linea redla de varón, fucceda en 
el dicho P atronazgo, el hijo varón fegundo de la di
cha Juana Carrafco,y dcFernando Martinez del Caf- 
t i l lo ;  y defpuesdcclifusdefcendientesvarones,por 
]inea redta de v a r ó n , c anfi de los hijos varones de las 
ócras nueftras hijas, de la manera que efta d ic h o , c q 
fiempre fe llame el Patrón del apellido de Carrafco,

C L A V S V L A  S E G V N D Á .

Yten , es nueftra voluntad de mejorar,y m ejo
ramos al dicho nueftro hijo Pedro Carrafco* en toda 
la parte que nos avemos, e tenemos en el molino que 
fue de Pedro Carrafco,ríucftro padre, que es en la R i 
bera de Xucar, terniino de efta Villa,  con lo anexo á 
dicho m o l in o , y con parte de la huerta que alli efta, 
fegun nos la tenemos y  y  eri las cafas principales en q

vivir



viv!m ós,í]u6rotíén efta villa , Baxodíc los linderos 
c]ue cxpreítan, con todos fus corrales, y  horno; cu las 
quales dichas cafas, y  parte de m o l in o , y  huerta,me- 
jsramos al dicho nueftro hijo Pedro Carrafco , poc 
via  de tercio,y remaniente de quinto, de todos nuef- 
trosbienes,en aquella v ia ,  y  forma qne mejor valer 
puede de derecho, y  que no le fea contado ninguna 
cofa para fu legitim a: Y mandamos, que eílos dichos 
bienes ( e n  que mejoramos al dicho nueflro hijo Pe
dro Carrafco )  defpaes de fus dias, los a y a , y lleve fu 
h i jo  mayor legitimo del dicho PedroCarrafco,guar- 

'^ando en todo la orden de fucceder en efla dicha me
jora , que eftá dada en el fucceder del dicho Patrón de 
la dicha C ap i l la , por m anera, que fiempre eftén los 
dichos bienes de mejoría en el Patrón que fuere de la 
dicha nucftra Capilla, y  prohiben la enagenacion de 
todos ellos.

Dcfpueseldia i S .dcM ar^ od e 1 5 4 4 .  el dicho 
Juan Carrafco,fiendo ya viudo de la dicha Maria G 5 - 
^ alcz , fu m u g e r , y aviendo también muerto fin fuc- 
cefsion el dicho Pedro Carrafco fu hijo , otorgó vna 
cfcriptura, en que haze relación del teftamento, que 
e l , y fu muger avian otorgado, fundación de Patro
n a t o ,  mejora de tercio y quinto , y  de lasclaufulas 
que quedan referidas, y de com o por aver muerto fin 
luccefsiondicho PedroCarrafco , fegun fus llama» 
niientosjfuccedia , afsi en dicho Patronato , co m o  
en la dicha mejora Juan Carrafco, fu n ie t o , y por lo 
m u ch  j  que le quiere,le haze mejora,demas de los bie
nes concanidos en dicho teñamento,de otros que ex- 
f  reíTa en dicha efcriptura, en que también prohibea 
la enagenacion de ellos. Y luego dize:

C L A V S V L A  T E R C E R A .

Icen,que en cl fucccdcr de los bienes en ella di*
chá



c lia  mejoría,¿donación cónténidosirc guarde la mif- 
iHaordcn quc citá dadaen el fucccdcr dcl Patronaz-.; 
g o  dc la d ich a C a p i l la , fegun fc’eontiene en la Clau^ 
íbladcL dicho Pa.tronazgo , .contenida en el dicho 
iiaellto tcftaflaentOjIa qaal c aquípor exprefla, como: 
fidc verbo 3dí?ctbumfpcífc puc£l3;,por manera i q u e • 
el dicho Patrona2go,í  bienes contenidos en la d ic h a ; 
mejoria,cftcnficmpreen v n íb lo  pofl^edorvc que no 
fe poedan dividir j ni-enagenar jequeficrapTe anden: 
con el dicho Patronazgo. ' ■ . -
r .iKjiYdefpuesporelañopafladode i 5 4 p .e ld ic h o í  

}uan Carrarco,Fundador, otorgó vrt codicilo (  baxo- 
de cuya difpofieion m u r ió } en el qual aprueba,y ratn  
fica todo ló contenido en el dicho fu teflamcnto , 
ifoi^rtiifmoJa mejora,ydonacion intervivos, que hí-t 
z o  al dicho Juan Carrafco fu nieto,fegun, cpnio oíS 
ellafcconti^nc. ' ' i: . /

!A .G R E C A C I 0 Ñ .p E  D O N
Juan ,Carrafco.

3 Up
' Y p a rc c c q u c e ld ic h o D o n J u a n C a rr a fc o ,n ic ^  

to dcl dicho Juan Carrafco,primer Fundador, fiendo 
poíFcedbr ( afsidel dicho Patronato) comode.la me-r 
jora de tercio,y quinto, y  donacion que queda referi-, 
da. E ld ia  l í .  de Abriídelaño.paíTadodc i 5p<í.poc 
el teftaraento que otorgó,agrego al dicho V in cu lo ,  
y  M ayorazgo  diferentes bienes rayzes que cxprefla¿ 

y d iz e :  ‘
C L A V S V L A  Q V A R T A .

. )  -Y  porque refpeétodcl primero mayorazgo quC 
fundaron losdichosmisabuelos,eselllamado,y ma- 
yorazao a los dichoibienes, defpues de mis dias, mi 
nieto b o i i  Juan Carrafco Remirez,hijo.de Pedro C a 

rrafco, n\i hijo  ^difunto)  y  deD oña A n a O r t iz R e -
3  luircz.



fti!réz>fu m u g c h é s m !  voluntad,quclo&bicncs que 
JO a n e x o, y añadoal d ichom ayorazgo > los a y a ,  y  
t e n g a , y poffca el dichoDDn¡|uan C arrafco , m inie-  
nieto^ y  fea también m t m a jo r a z g o d e  ellos, com o
lo esde losdeniaá; porque ücanecefláxio.,defde lo c-  
g-o yo lo nombro y declaro „y  l lam om äyorazgo  de 
losvnosbienes,  y  de los otros:* que y o  añado,  para 
que los tejiga ^y poíTea todos, con las cargas de Mif- 
fas,qucdefufo¿cxoXc5aladas ,  el qual paíTeconlas 
condiciones, y gravamenesjqueyoaquidcjio, y con 
lasque tiene el dicho |>r1mcromayorazgo.Ydefpues 
de fus dias del dicho D. Juan CarrafcOi mi nieto, fuc- 
tedera el dicho mayorazgo ■, y bienes de e l ,  en fu hi
jo  mayor le g it im o ,  fi lo tuviera • y fi no los tuviere 
hijos varones , fucccda enel dicho mayorazgo D o n  
Pedro Carrafco , m in ie to ,  hijo de los dichos Pedro 
C a rr a fc o , y Doña Ana Ortiz R e m ircz , fu m u g e r , y  
de el fu hijo mayor varón le g it im o , y de aili adelan
te derechamente váya por hijos Varones, mayores le
gítim os ; y lí por cafo el d icho Don Pedro no tuviere 
hijos varones , venga el dicho mayorazgo a la hija 
m ayor  del dicho D» Juan Carrafco mi nieto; conque 
el primero hi jo  varón legitimó que efta tuviere , líe
t e  efte m a y o r a z g o , y bienes de el i con las condicio
nes de fufo referidas, y fi no tuviere el dicho D. Juan 
hijas eii quien fucceda el dicho mayorazgo , buelva 
íl las hijas del dicho Don Pedró Carrafcoj prefiriendo, 
la m ayor,  conque el primerohijo varón que tuviere 
legitimo lleve el dicho mayorazgo , guardando en 
todo la orden arriba dicha : Y en cafo que los dichos 
dos mis nietos no tuvieren fucceíTofes legítimos al 
dicho mayorazgo,lo aya, y lleve, y venga a mi nieta 
D oñ a Juana Carrafco j hija de los dichosPedro Car- 
rafco,mi hijo,y Doña Ana Ortiz:,mi nuera,y defpues 
de ella,fu hijo varon,fi lo tuviere, y  fino en fus hijas, 
pícfiticndq la mayor á la m e n o r , y que el primero

hijo



hijo  que tuviere, fucccda cu cl dicho m ayorazgo , y ,  
de alli adelante, fe figa de eíla linea la orden d i c h a : y  
fi la dicha Doña Juana muriere fin hijos,  ó  hijas que 
fuccedan en e^dicho mayorazgo,venga cl dicho m a 
yorazgo a Doña Ana Ortiz C arrafco , mi nieta, hija 
del dicho Pedro Carrafco, y  Doña Ana O r t iz ,  en la 
qual , d e fp u a  de fus dias fe continuara parafusdef- 
eendientes encl fucceder, la orden que los demas: Y;

fifaltare,porcafo^fuccefsiondelosqUatroacü¡ n o m 
brados, fuccederá en el dicho mayorazgo Doña Ca-  ̂
talina C arrafco , mi hija, y defpues de fus dias,fus hi- 
ja5,cn la manera arriba dicha, prefiriendo fiempre en 
todos en los varones cl mayor al menor, y el varón i  
la hebra,y por falta de varones en las hembras,la ma
yor  a la  m enor; y quandofaltarcfucccfsionporvia  
derecha de la dicha Doña Catalina , fuccederá cl di
cho mayorazgo en los parientes mios maspropin- 
quos,prefiriendo cl varón á la hembra,guardando en 
todo la orden de efta fucccfsion, cl qual dicho m a y o 
razgo,de los dichos bienes,lo hago por la via,¿forma 
que mejor de d&recho puede.

F V N D A C I O N  DE ANTOIST
Sánchez de Muñera.

Parece, que el dia 2 3. de iMar^o del año paíTa- 
dode 1 5 1 8 .  Antón Sánchez de Muñera otorgó  fu 
teftam ento, baxo de cuya difpoficion murió , y por 
vna claufulade el,el dicho Antón Sánchez de M u ñe
ra , y Terefa G ó m e z , fu madre, ambos a dosiundan 
vna memoria de MiíTas, y la agregan , y acrecen á la 
Capellania,qucdizen fundó Alonfo Sánchez de M u 
ra,fir padre,y marido,en el Monafterio del fcñor San 
Francifco de aquella Villa de Albazeté , en la Capilla 
del fcñor San Antón dcl,para la qualfeñalan diísreiv»

tes
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tes bienes f ay zcs,cón piohiblGion abfoIUta de fu cna^ 

gcnacion. Y d iz c n : .
-  1 ' , ;  :  O '  ■

C L A V S V L A  Q V I N T A -

Y  ésñucftra voluntad j- C queremos que fea Pa
trón  de la dicha Gapellania , e tenga cargo defazcr 
dezir en cada v n año las dichas Miflas^c:Vigilia,é to
do lo que de fufo efta declarado,y efpecificado.Alon- 
fo de Muñera, hijo de mi el dicho Antón Sánchez de 
Muñera, é nieto de mi la dichaTerefaGómez; e m á -  
damps que te nga , ¿ poíTea la dicha huerta, é viñas, é 
cevadal,de fufo deslindadas,e declaradas, é tenga car
g o  de cumplir todo lo fu fo d ich o , com o dicho es: E 
m an dam os, que defpues de los dias del dicho Alonfo  
de M a n e r a , fucceda en el dicho Patronazgo de la di
cha Capellanía,el hijo mayor que Dios le diere,c afsi 
fuccefsivamente para fiempre jamas; e fi no lo tuvie
re, fucceda en el pariente mas propinquo de mi el d i- 
ch o  Antón Sánchez de Munera,de manera,que fiem- 
pre fucceda varón por via mafculina.

FVNDACION DEL VINCVLO
que fundó el Licenciado Diego Remi- 

rez de Villaefcura, Presbítero, Proví- 
for que fue de la Ciudad de

Cuenca.
r—” . . .

f= Parece quccl  dia 8. de Julio del año paíTado de
ii 5 ^7  ̂el Licenciado Diego Rcmircz de Villaefcufa> 
Provifor que fue de la Ciudad de C u e n c a , otorgó  fu 
teftamento cerrado , que defpues de fu muerte fe 
a b r ió , y en el declara; que avia íido cafado con D oñ a  
Leonox Vázquez de coronado , y  que deeftemacrit 
z r j  monio.



m onìo ; tcaìa pòf fu hijo legitimo à D. Antonio R o i  
mitcz Vázquez de Coronado.

Y manda,quc fi al tiempo de fu muerte no cftu« 
tuviere ordenado ? y  difpucño otra cofa de Capella«< 
nía, Ò Capilla, ò otra pia obra de hofpital feme jante,' 
en recompcnfadc lofufodichojquiercjy es fu volun* 
tadjqu eeiq  huvicrcfus bienes de mejora de tercio 
quinto, com o abaxo dirà ; ora fea fu hijo, ora fu nie
to  , 0  v iz n ie to , o otro qualquier fu Jefccndiente p o f  
4ioca recta de varonjtcngafobrefi,  y fobre los dichos 
bienes, afsi feñalados,y vincukdos,cinagenabIcs pa  ̂
ra fiempre jamás eftas cargás perpetuamente ; y  fi las 
dexare de cu mplir todas, o algu na de ellas, venga al 
fiouiente en grado > fegun la difpoficion que aqui fe 
dirà.

Pone las cargas, y  gravámenes, y  por vna clau-» 
fula, dizeí

C L A V S V L A  SEXTA.

Y cumplidas, y pagadas las deudas, y  píascaü- 
fas > y legados, y todo lo contenido arriba en en efte 
mi teftam ento,digo  , y es mi vo lun tad, y  mando, 
que el dicho Antonio Remiren Vázquez de Corona
do , mi hijo legitimo,y v n i c o , hijo que quedo,y fin- 
c o d e la d ic h a D o ñ a L e o n o r V a z q u e z  , mi legitima 
m uger (  que gloría aya )  fea heredero vniverfal de 
todos mis bienes, rayzes, y muebles, y femovientes; 
oro , y  plata, e to d o q u a n to y o  ten go,  c tuviere al 
tiempo de mi muerte , el qua! lo herede todo con la 
bendición de Dios, y lamia ; pero quiero,y es mi v o 
luntad, y  m a n d o , que el tercio, y quinto de mis bie
n e s , que el dicho mi hijo heredare , c hoviere ,ayan  
cñas cargas,y vinculos, conviene á faber,que los aya, 
herede > y tenga parafiemprc jamás perpetuos é l ,  y  
defpues dèi,fu hijo mayor varón legitimo,c de legiti-

C  m o



m o  matrimonio nacic3o,q tic feI lam cd ccñ é  apéllidq 
de Remirez Vazquez de C oronad o,  e node otra ma
nera , pofpueftos, ni antcpueftos los apellidos ; y  fi 
fa ltare  v a r ó n , lo aya la hija mayor del hijo v a r ó n , e 
defpues el nieto varón, canfifiempre por efta mane
ra para fiempre jamasjlos quales dichos bienes,  y me
jo ra  de tercio,  y quinto feñalados (  com o abaxo di
g o  , y feñalo )  y nombrare aqui, ó  en otra qualquier 
difpoficion, antes que muera , quiero que fean v in 
culados , fujetos a  refti tuGÍon , y  prohíbe la enagcnij  
jsionabíoluca de ellos,

•1

■i
- ir . ^
‘ ' ''

y
. .: f> .

.j



• Í .  • •

\9

i>. • K • .

•#4 ^

» •
■ "'•*ÿ.- ■ ■^ Í -̂‘Ü ' ‘̂ ' ' * - - ' Í ^ - í '  ’ *- ■ m  . ••  ̂  ̂ ^  *

¥
df •

Vi

t »

•* *
 ̂ «• •#4 ,*'■

iv * “V.-/*
») :.

•í̂ i*
• *:., í ‘ •. -ü.'

.'Ik

• *.

« í '% 9\ ,*
♦. '

V' 4
>é>•<

<nr<
» t

■*è V
- V♦

f.



Í ¿ ■ * •' * ■ 
f ».

,  -r. *. -* • •«
. r  - 

« . ■ ' . ;  r ^ , -

t . ; W

*

- ■ .. % t '  ,' »  ■ ' t  « «m
'■■* . V  ^ * * *

« • -  V « .  - t  Í ' •
. «

' é 4^ '' i r

•
a - /  i i ' t i  e >  »  ' . •• •- %  ' . . -  -■;  .  . .  ' •  -

•
-  -  •; -c s» •

1

,  ^ _ Jii» r* •
. ‘fc .  

w - 4 - " - ' ■ ' * - ,  - i r . ù  <
•  '

/  ,

*
Î r  * »1%

• V

. .V  -
f  T .«u i 5 Í 5 '* -

i *  *< .

'  ^ • ' * V  1 .  -
-

A  .
. • * - ^ ^  » y  •

• • #

' '  »♦rf * ' 4

* V
* î  ;■

% ' ' •  »à>  .

. T ^
'  M  ■ î

•
'  t-** * '

’ ** t
*  •*
•  .• ■

.•4=' f  ^
‘ T - : - -  ? - / - - » . *

J  * .  . . *

. *  •
♦ ,-

.. è » . * - .  . 

f »  . *

V
'  » .

.  >  '  J :  
i . . - ; ’ -.

■ *>

f
-• t

f
«

•
«

•  ' ;

•  •

•i'

•

»
t  ♦

•

* *
♦ . • •

; ■ V -

♦ - - « .*  »  

•  •  • i ^ ; . '
•>

«  *

•«‘ f -  / • ,  - , < .

.■' î  -
«

♦ * * " ’

• • .  '  i  * t r .
*

/

m*• «

• ■' •

. - V  '
J  ‘ . • ' /

f
l

*  ,*f' ** . • .  
* »

* '  ' » . » « ^ 1

f> '  - 

' .  . .  ■ ’  . 3 Í 4
‘

>• ■ - 1 ^ . '  4 ' a i ■ t  '
.

* f  '  . ‘
•* ' » V . . :■ ' * , '

' 1

"  ■■- ' '

'  , « ï î  ^

. ■■' 1
* *KI ' ' • • * «

t  ' V «■
" î  7 ' . • * ✓ *

i Q "
■ »  . :■ - #

4
*  ' '

t ■ • '  .
1 V .

•
4 i .

v . ‘

■ ' i ^ '  -  '  w . .  Í  •i
s ’ ■ . ; :  -Í. ='■ ;•

«  • 
/ >' ’• »  '"•• •1 .

* V

• i  ■. -  -, *  ■ ■ , t
< * .

.  »
i- %

1. •
♦ '4̂ -. ■% - ■ ■ ■ ?

•

* •  '- . - .  . ■ •. ,  ' , f ,. ..
*

> * .

r '
«

• #  - 
-< * .

* f
» ; .  S -  ‘ «

. % é .

; ' a ' -  • ■ • -' . W î  - '̂ ■‘ - '  
t

%
î

•• \ - ♦ i  ' ' -^ . * - - - - . .  .

#

^ V \
*

*

'
J*

T > »

• •
• '

» )

1


